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1551519 Sara Esquivel 21/10/2019 ¿Cuándo se va a terminar la urbanización del río Santiago en su tramo 

de carretera 57 a anillo periférico? y ¿por qué no se ha terminado?
Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 04/11/2019

En respuesta a su solic itud de información con número de folio 01551519 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió mediante

memorándums UT-361/2019, UT-362/2019, UT-363/2019, UT-364/2019 y UT-365/2019

su solic itud de información a las áreas en su caso competentes,para efecto de que en

razón de sus facultades y atribuciones dieran atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, se recibió el 24 de octubre de 2019, memorándum número DDUP-

152/2019, por el cual la Dirección de Desarrollo Urbano y Proyectos refirió:

“[…] la información solic itada no se encuentra dentro de las atribuciones y/o funciones de

esta Dirección de Desarrollo Urbano y Proyectos, conforme al Reglamento Interior de la

Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas,publicado el pasado 8 de

abril de 2004 en el periódico Ofic ial del Estado.”

Posteriormente en fecha 25 de octubre de 2019, la Directora de Mantenimiento, Evangelina 

Rodríguez De Ávila, a través de memorándum DM-127/2019 señaló:

“[…] me permito informar a Usted que dicha información no está dentro de mi ámbito de

competencia, s ino de la Subdirección de Proyectos.”

Consecuentemente, Silv ia Eugenia Rodríguez Díaz, Directora de Planeación, Control y

Seguimiento, remitió el memorándum DPCS/288/2019, por el que informó:

“[…] Me permito informar que la información solic itada no es competencia de esta

Dirección de Planeación, Control y Seguimiento.”

De igual forma a través de memorándum DOPyS/388/2019, Marco Antonio Garfias

Canovas, Director de Obras Públicas y Supervis ión, manifestó lo s iguiente:

“[…] me permito informarle que la solic itud en mención, no es competencia de ésta

Dirección de Obras Públicas y Supervis ión.”

Ahora bien, en fecha 25 de octubre de 2019, el Subdirector de Proyectos, Eufemio Martínez 

NO APLICA PNT NO APLICA 

1564519 Ana Radi 22/10/2019

Solic ito se me informe si este sujeto ha firmado, entre 2003 y octubre

de 2019,contratos y/o cualquier tipo de convenio con las siguientes

personales morales: 

GOLFMEX DEVELOPMENT

PORMOLAC MEXICO S.A DE C.V.

G & C CAPITAL SERVICES, S.A. DE C.V

G & C GROUP, S.A. DE C.V

HUMAN QUALITY SERVICES, S.A. DE C.V.

CREDITO TADEO Y MATEO S. DE R.L

STAR INVESTMENTS, S.A. DE C.V. SOFOM ENR

"PROMOTORA DE DESARRROLLOS INMOBILIARIOS DEQUINTANA

ROO, S.A. DE C.V.

KARMAS INTERNATIONAL GROUP, S.A. DE C.V.

SCS CORPORATION S.A. DE C.V

ADMINISTRACION E INGENIERIA LOGISTICA, S.A. DE C.V.

CARIBBEAN RIM HOLDING S.A. DE C.V.

GROUP BUSINESS QUALITY AND TRUST" S.A. DE C.V.

ROYAL GENERAL INVESTMENT, S.A. DE

RIVIERA DEL CARIBE, S.A. DE C.V

MERIMONEY S.A. DE C.V.

CENTRO CAMBIARIO GRUPO FLOTA Y ASOCIADOS S.A. DE C.V.

En caso de que se haya firmado un contrato, favor de indicar lo

siguiente para cada uno de los contratos registrados: 

-Fecha del fallo

-Tipo de procedimiento

-Número de expediente

-Hipervínculo a la convocatoria 

-Fecha de la convocatoria 

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 06/11/2019

En respuesta a su solic itud de información con número de folio 01564519 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió mediante

memorándums UT-371/2019 y UT-372/2019 su solic itud de información a las áreas en su

caso competentes,para efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones dieran

atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, se recibió el 29 de octubre de 2019,memorándum número DAF/294/2019

signado por el Director de Administración y Finanzas y por el cual informó lo s iguiente:

“[…] Le informo que se realizó la búsqueda respectiva dentro de lo registrado como

Archivo de Tramite y de Concentración en esta Secretaría, de igual forma se verificó con el 

área encargada de llevar a cabo el control de contratos de esta dependencia,haciendo

de su conocimiento que no se localizaron registros documentales bajo dichos títulos.”

Posteriormente en fecha 06 de noviembre de 2019, Silv ia Eugenia Rodríguez Díaz,

Directora de Planeación,Control y Seguimiento, remitió el memorándum DPCS/291/2019,

por el que informó que esa Dirección no ha firmado contrato ni convenio con las personas 

morales referidas en su solic itud.

En ese sentido,se anexan al presente los memorándums antes citados, DAF/294/2019 y

DPCS/291/2019, en formato .pdf el cual consta de un total de cuatro fojas útiles.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Viv ienda y Obras Públicas.

NO APLICA PNT NO APLICA 

1567819 Mariana Carmona 23/10/2019 Presupuesto asignado en el ejercic io fiscal 2019 para comunicación

social y public idad.
Contestada Otros 04/11/2019

En respuesta a su solic itud de información con número de folio 01567819 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió mediante

memorándum UT-378/2019 su solic itud de información al área en su caso competente,

para efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones diera atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, se recibió el 30 de octubre de 2019,memorándum número DAF/296/2019,

signado por el Director de Administración y Finanzas, Salvador López Aguilar,por el que

da respuesta a su solic itud de información, manifestando lo s iguiente:

“[…] esta Secretaría no cuenta con presupuesto asignado para las partidas de

comunicación social y public idad.

En ese sentido, se anexa al presente el memorándum antes citado, DAF/296/2019, en

formato .pdf el cual consta de un total de una foja útil.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Viv ienda y Obras Públicas.

NO APLICA PNT NO APLICA 

1629919 Sandra Guadalupe García 

Bárcenas
04/11/2019

¿En qué es gastada la mayor cantidad de impuestos en el estado de 

San Luis Potosí?
ContestadaSujeto obligado no competente, se le orienta ante qué sujeto obligado presentar su solic itud de información.06/11/2019

En respuesta a su solic itud de información con número de folio 01629919 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones IIy IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, la información relativa a su solic itud de información

no es competencia de ésta Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas,

al no encontrarse establecidas dentro de las atribuciones contenidas en el artículo 36 de

la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí.

Ahora bien, las dependencias que en su caso pudieran tener información respecto a su

solic itud probablemente sería la Secretaría de Finanzas de Gobierno del Estado, por lo

que se sugiere presentar ante la misma su solic itud de información.

En ese sentido, se le proporciona a continuación la información de contacto de dicha

dependencia, s iendo sus datos los s iguientes:

SECRETARÍA DE FINANZAS DE GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ

Francisco I. Madero No.100, Col. Centro

San Luis Potosí, S.L.P., C.P. 78000

Teléfonos: (444) 144.0400    -    01 800.711.7078 

Email: contacto.finanzas@slp.gob.mx

https://s lp.gob.mx/Finanzas/Paginas/Inic io.aspx

Quedamos a la orden

Unidad de Transparencia.

Secretaría de Desarrollo Urbano, Viv ienda y Obras Públicas.

NO APLICA PNT NO APLICA 

1636619 C. Alondra Abigaíl Izar Camacho 04/11/2019

¿Cuanto es el total de dinero invertido en la pavimentación de las 

calles y avenidas del Estado de San Luis Potosí en lo que va de este 

año 2019?

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 12/11/2019

En respuesta a su solic itud de información,presentada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia y registrada con número de folio 01636619, por la que solic itó lo

siguiente:

“¿Cuanto es el total de dinero invertido en la pavimentación de las calles y avenidas del

Estado de San Luis Potosí en lo que va de este año 2019?.” 

Al respecto me permito informar que de acuerdo con lo establecido por el artículo 54

fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente

para el Estado de San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió mediante

memorándum UT-383/2019 su solic itud de información al área en su caso competente,a

efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones diera atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, se recibió en respuesta a su solic itud de información en fecha 12 de

noviembre de 2019, el memorándum DPCS/305/2019, signado por la Directora de

Planeación, Control y Seguimiento, Silv ia Eugenia Rodríguez Díaz,el cual consta de una

foja útil, mismo que se anexa al presente de manera digital en formato PDF.

A t e n t a m e n t e 

Unidad de Transparencia 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Viv ienda y Obras Públicas.

NO APLICA PNT NO APLICA 

1637519 C. Alan Gerardo Díaz de León 04/11/2019

Hago esta solic itud con la intención de saber y conocer, cual fue la

cantidad financiera que se gasto para renovar la calle Venustiano

Carranza en esta ultima obra,quedo en espera de su respuesta de

antemano gracias.

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 14/11/2019

En respuesta a su solic itud de información con número de folio 01637519 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió mediante

memorándum UT-382/2019 su solic itud de información al área en su caso competente,

para efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones diera atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, se recibió el 14 de noviembre de 2019, memorándum número

DPCS/306/2019 signado por la Directora de Planeación, Control y Seguimiento, Silv ia

Eugenia Rodríguez Díaz y por el cual informó lo s iguiente:

“[…] Me permito informar que de la obra denominada “Rehabilitación de la Avenida

Venustiano Carranza en su tramo de Anáhuac a Mariano Otero” se han erogado al día de

hoy la cantidad de $25,219,875.78 (Veintic inco millones doscientos diecinueve mil

ochocientos setenta y c inco pesos 78/100 M.N.)”.

En ese sentido, se anexa al presente el memorándum antes citado, DPCS/306/2019,en

formato .pdf el cual consta de un total de una foja útil.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

NO APLICA PNT NO APLICA 

1660819 C. Eduardo Martínez Martínez 06/11/2019

Expediente técnico de viv ienda digna(diseño arquitectónico y lis ta de 

conceptos autorizados)  del Programa de viv ienda digna de la 

localidad de Ahuehueyo, Ixteamel ejecutado 2012-2015 perteneciente 

al municipio de Tamazunchale, S.L.P.

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 15/11/2019

En respuesta a su solic itud de información con número de folio 01660819 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió mediante

memorándums UT-390/2019 y UT-391/2019 su solic itud de información a las áreas en su

caso competentes,para efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones dieran

atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, se recibió el 14 de noviembre de 2019, memorándum número

DAF/300/2019 signado por el Director de Administración y Finanzas, Salvador López

Aguilar, y por el cual informó lo s iguiente:

“[…]Al respecto le informo que la Dirección a mi cargo, después de una búsqueda en los

Archivos en Trámite y Concentración, no se encontraron registros documentales de la

información solic itada. Se anexa respuesta de departamento de Ofic ialía de Partes y

Archivos.”.

Posteriormente en fecha 15 de noviembre de 2019, Marco Antonio Garfias Canovas,

Director de Obras Públicas y Supervis ión, señaló mediante memorándum

DOPyS/421/2019 lo s iguiente:

“Hago de su conocimiento, que después de una búsqueda exhaustiva en los archivos de 

la Dirección de Vivienda y Promoción Social de ésta Secretaría, que se encuentra

únicamente en calidad de resguardo, en esta Dirección de Obras Públicas y Supervis ión,

no se encontró documento alguno que haga referencia a lo requerido por el solic itante.”.

En ese sentido,se anexan al presente los memorándums antes citados, DAF/300/2019 y

DOPyS/421/2019, en formato .pdf el cual consta de un total de tres fojas útiles.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

NO APLICA PNT NO APLICA 

1663919 C. Jonatan Collazo Rodríguez 07/11/2019

Solic ito una lista con los convenios, contratos, concesiones o 

permisos que se hayan celebrado y firmado con las s iguientes 

empresas y personas fís icas

Grupo ProHabitación Real State S de RL de CV

Arrendadora La Romita SA de CV

Multi-Inmuebles SA de CV

Inmobiliaria Plaza Querétaro SA de CV  Querétaro

Inmobiliaria Plaza Querétaro SA de CV  Celaya

Materiales Ciudad Maderas

Gastón Jury Arce

Salvador Jury Estefan 

Daniela Jury Lazos

Bruno Jury Lazos

Juan Alfredo Jury Estefan

Elia Teresa Lazos Ochoa

Gabriela Jury Estefan

Nancy Jury Estefan

José Antonio Alejandro Olguín Hernández

En caso de que existan, solic ito las versiones públicas de los 

convenios, contratos, concesiones o permisos.

Contestada Información se encuentra disponible en la Plataforma. 14/11/2019

En respuesta a su solicitud de información con número de folio 01663919 y en uso de las
facultades que le conf ieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda 
y Obras Públicas del Gobierno del Estado deSan Luis Potosí, los artículos 54 fracciones II y IV de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, esta Unidad de
Transparencia remitió mediante memorándums UT-387/2019, UT-388/2019 y UT-389/2019 su
solicitud de información a las áreas en su caso competentes, para efecto deque en razón desus
facultades y atribuciones dieran atención a la misma. 
Así las cosas y derivado delas gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de Transparencia, se recibió el
12 de noviembre de 2019, el memorándum DPCS/309/2019, signado por la Directora de
Planeación, Control y Seguimiento, Silvia Eugenia Rodríguez Díaz, mismo por el que da atención a su
solicitud de información.
Posteriormente en misma fecha, mediante memorándum número DAF/298/2019, el Director de
Administración y Finanzas, Salvador López Aguilar, remitió deigual manera la respuesta a su solicitud
de información.
Finalmente, Miguel Ángel Valenzuela Saldías, Subdirector dela Unidad Jurídica, remitió la atención a su
solicitud de información mediante memorándum UJ-MEM-162/2019, recibido en la Unidad de
Transparencia en fecha 14 de noviembre de 2019.
En ese sentido, se anexan al presente los memorándums antes citados, DPCS/309/2019,
DAF/298/2019 y UJ-MEM-162/2019, en formato .pdf los queconstan deun total de seis fojas
útiles.
Unidad de Transparencia. 
Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas.

NO APLICA PNT NO APLICA 

1666519 C. Oscar Medina Velázquez 07/11/2019

Presupuesto destinado a bacheo en la capital potosina en lo que va 

del periodo del gobernador Juan Manuel carreras y en lo que va del 

periodo del presidente municipal Xavier Nava.

Contestada Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solic itud de información.
12/11/2019

En respuesta a su solic itud de información,presentada a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia y registrada con número de folio 01666519, por la que solic itó lo

siguiente:

“presupuesto destinado a bacheo en la capital potosina en lo que va del periodo del

gobernador Juan Manuel carreras y en lo que va del periodo del presidente municipal

Xavier Nava.” 

Al respecto me permito informar que de acuerdo con lo establecido por el artículo 54

fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente

para el Estado de San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió mediante

memorándums UT-393/2019 y UT-394/2019 su solic itud de información a las áreas en su

caso competentes, a efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones dieran

atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, se recibieron en respuesta a su solic itud de información en fecha 12 de

noviembre de 2019, los siguientes documentos por los cuales se da atención a su

solic itud de información:

Memorándum número DM-137/2019, signado por la Directora de Mantenimiento,

Evangelina Rodríguez de Ávila. Mismo que cuanta con un total de dos fojas útiles.

Memorándum número DAF/301/2019, signado por Salvador López Aguilar, Director de

Administración y Finanzas. Documental que consta de un total de dos fojas útiles.

En ese sentido,se anexan al presente de manera digital los memorándums antes citados,

DM-137/2019 y DAF/301/2019, archivo digital en formato .pdfque consta en su totalidad de

cuatro fojas útiles.

Ahora bien,atendiendo lo establecido por el artículo 115 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, quien en su caso pueda tener información al respecto es el

Ayuntamiento de San Luis Potosí, por lo que se sugiere presentar su solic itud ante dicho

Ayuntamiento, s iendo sus datos de contacto los s iguientes:

H. Ayuntamiento de San Luis Potosí

NO APLICA PNT NO APLICA 

1714019 C. Alex GS Garfías Salazar 19/11/2019 ¿Cual es el presupuesto maximo para obras publicas? Contestada Sujeto obligado no competente, se le orienta ante qué 

sujeto obligado presentar su solic itud de información.
22/11/2019

En respuesta a su solic itud de información con número de folio 01714019 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracción II y IV y 158 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió tanto a la

Subdirección de Proyectos,así como a la Dirección de Planeación,Control y Seguimiento

de ésta Secretaría su solic itud de información,áreas competentes para efecto de que en

razón de sus facultades y atribuciones en su caso dieran atención a la misma.                                               

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, se recibió el 19 de noviembre del presente año, memorándum número

SDP-143/2019 signado por el Subdirector de Proyectos, Eufemio Martínez Marín, por el

que refirió:                                       

 " esta información no es competencia de esta Subdirección de Proyectos.” 

Asimismo, el día de la fecha, la Directora de Planeación, Control y Seguimiento, Silv ia

Eugenia Rodríguez Díaz, a través del memorándum con número DPCS/316/2019,

manifestó lo s iguiente:                                   

"[...] Me permito informar que el “Paquete económico 2020 y Egresos en materia de Obra

Pública para el ejercic io fiscal 2020”,no es competencia de esta Dirección de Planeación

Control ty Seguimiento, en virtud de que es la Secretaría de Finanzas del Gobierno del

Estado la encargada de realizar la propuesta al Congreso del Estado para su

aprobación.”

Por lo antes expuesto, atendiendo lo manifestado por la Dirección de Planeación, Control y 

Seguimiento,hago de su conocimiento los datos de la Secretaría de Finanzas, siendo los

siguientes:  

José Ildefonso Diaz de León No. 200, Centro Histórico, C.P. 78000, 

San Luis Potosí, S. L. P. México 

Tel. 01 (444) 812 89 95 

NO APLICA PNT NO APLICA 

1745419 C. Aarón García Salazar 23/11/2019 Quiero saber cual ha sido el gasto público en energías renovables en 

específico la energía solar (Fotovoltaica)
Contestada Otros 04/12/2019

En respuesta a su solic itud de información con número de folio 01745419 y en uso de las

facultades que le confieren a la Unidad de Transparencia de la Secretaría de Desarrollo

Urbano, Vivienda y Obras Públicas del Gobierno del Estado de San Luis Potosí, los

artículos 54 fracciones II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de San Luis Potosí, esta Unidad de Transparencia remitió mediante

memorándums UT-409/2019 y UT-410/2019 su solic itud de información a las áreas en su

caso competentes,para efecto de que en razón de sus facultades y atribuciones dieran

atención a la misma. 

Así las cosas y derivado de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de

Transparencia, se recibió el 27 de noviembre de 2019, memorándum número

DAF/317/2019 signado por el Director de Administración y Finanzas, Salvador López

Aguilar, y por el cual informó lo s iguiente:

“[…] Le informo que la Dirección a mi cargo no cuenta con dicha información al no ser

competencia de esta como se explica en el artículo 13 del reglamento interno y

desconozco que otra Dirección pueda tenerla.”.

Posteriormente en fecha 03 de diciembre de 2019, Silv ia Eugenia Rodríguez Díaz,

Directora de Planeación, Control y Seguimiento, señaló mediante memorándum

DPCS/232/2019 lo s iguiente:

“le comunico a usted que la información solic itada en relación al Gasto Público de

energías renovables en específico la energía solar (fotovoltaica), no es competencia de

esta Dirección de Planeación, Control y Seguimiento”.

En ese sentido,se anexan al presente los memorándums antes citados, DAF/317/2019 y

DPCS/232/2019, en formato .pdf el cual consta de un total de dos fojas útiles.

Quedamos a la orden 

Unidad de Transparencia. 

Secretaría de Desarrollo Urbano, Viv ienda y Obras Públicas.

NO APLICA PNT NO APLICA 

Reporte enviado a la CEGAIP, Art 34FXV , Art 54FVIII y XII

<== Es c riba en es ta c e lda e l  núm ero de m es  que reporta y  e l  año <== No es c riba aquí nada, e l  form ato c a lc u la 

autom átic am nete es tos  v a lores

<== No es c riba aquí nada, e l  form ato c a lc u la 

autom átic am nete es tos  v a lores



Llene tantos reglones como sea necesario, acorde al 

número de solicitudes recibidas


